RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004114, Ent. N°3085/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por las Contadoras Delegadas en la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con el procedimiento de Compra Directa por Excepción para la demolición del Complejo Habitacional “CH 20”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26.09.08, se suscribió contrato de Fideicomiso Financiero denominado “Cartera Social V”, por el cual la A.N.V. pasó a ser fiduciaria de diferentes patrimonios fideicomitidos por el B.H.U. en el marco de su reestructura, entre los cuales se encuentra el Complejo CH 20;

 2) que el Directorio, por Resolución Nº 664/13 (Acta 333) de fecha 20.12.13, dispuso: 

2.1) aprobar un procedimiento de Contratación Directa por Excepción al amparo de lo establecido en el Artículo 12 Literal H) de la Ley Nº 18125, el Decreto Reglamentario 45/010 y el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF para la contratación de la demolición y limpieza del terreno del inmueble Padrón 410035 conocido como Complejo CH 20; y 

2.2) delegar en el Gerente General la aprobación de las Bases, la adjudicación de la contratación, la firma de la misma y los demás trámites necesarios para la finalización regular del procedimiento;

3) que el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas y previa aprobación de la Mesa Interinstitucional CH 20, con fecha 14.02.13, aprobó las bases del Llamado y la Memoria Constructiva Particular, y encomendó al Área Programas Habitacionales, Departamento Programas sobre Stock la tarea de solicitar presupuesto oficialmente a las empresas que estime convenientes;
4) que luego de cursarse invitaciones a diferentes Firmas de Plaza, se realizó el acto de Apertura con fecha 28.02.14, al que se presentaron las siguientes Firmas: Carrara Demoliciones S.R.L., Tramec S.A.; Conalco S.A.; P.Oddone Zunino S.A.; Raúl Clerc S.A. y Wanack S.A.;                                 
5) que el Área Programas Habitacionales con fecha 10.03.14, realizó un estudio de la documentación presentada, tras lo cual indicó que: 

5.1) Demoliciones Carrara S.R.L. no presentó constancia de depósito de mantenimiento de oferta, memoria de procedimiento a utilizar para los trabajos, ni fotocopia de documentación que acredite tener contratado el Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades del BSE, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 del Pliego y por ello sería desestimada; 

5.2) Tramec S.A. y Conalco S.A. presentaron información suficiente; y 

5.3) Oddone y Zunino S.A., Raúl Clerc  S.A. y Wanack S.A no presentaron la documentación requerida o de la misma surgían dudas, motivo por el cual se les solicitó aclaraciones y/o ampliación de información, y se les otorgó un plazo de 5 días hábiles a tales efectos. Ante ello, las empresas mencionadas presentaron la información solicitada y realizaron las aclaraciones pertinentes dentro del plazo, destacándose la realizada por Oddone Zunino respecto a que el Certificado de Aptitud Económico- Financiera se encontraba en trámite;

6) que el Área Programas Habitacionales, con fecha 19.03.14, emitió informe cuyas conclusiones fueron: 

6.1) la oferta más económica es la de la empresa Raúl Clerc S.A. que no presenta antecedentes de obras de similares características, teniendo sí amplios antecedentes como empresa constructora, aunque presenta sólo metodología preliminar para el desarrollo de la tarea con un sistema que no es de uso común en el país, y no define un lugar de disposición final de los escombros en forma precisa; 

6.2) la empresa Wanack S.A. es la segunda oferta más económica, presenta antecedentes de varias obras de demolición de similar porte, una metodología acorde a la obra y suficientemente detallada, y un lugar de disposición de escombros adecuado;

6.3) la tercera oferta es la de Oddone Zunino S.A., la Firma presenta antecedentes de varias obras de demolición de similar porte, una metodología acorde a la obra con algunas indefiniciones y un lugar de disposición de los escombros;

 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20.03.14, teniendo en cuenta el informe técnico y el Artículo 6 del Pliego que establece que los criterios de adjudicación se basarán en el precio, la seguridad y antecedentes de la empresa, la propuesta técnica de desmontaje y demolición presentada y el plazo declarado, siendo también especialmente valorado el procedimiento de desmonte y demolición, resumió la situación de cada empresa de la siguiente manera:

	Empresa
	Precio (IVA y Leyes Sociales incluidos)
	Seguridad y antecedentes
	Propuesta técnica (parte superior / parte inferior)
	Plazo

	Raul Clerc 
	11.638.020
	Limitados
	Esfera de acero /Retroexcavadora
	80

	Wanack 
	17.204.380
	Limitados
	Martillo neumático/ Grúa giratoria con martillo
	80

	Oddone Zunino 
	25.683.200
	Buenos
	Martillo neumático/ No queda claro
	80

	Empresa
	Precio (IVA y Leyes Sociales incluidos)
	Seguridad y antecedentes
	Propuesta técnica (parte superior / parte inferior)
	Plazo

	Carrara 
	35.794.000
	No presentó garantía de mantenimiento de oferta
	-----------------
	

	Conalco
	44.050.317
	Regulares
	Martillo neumático/ Retroexacavadora
	80

	Tramec S.A.
	31.288.400
	Buenos
	Martillo neumático/ Retroexcavadora
	80


8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 24.04.14, recomendó desestimar todas las propuestas aduciendo que:

8.1) Oddone Zunino S.A. y Demoliciones Carrara S.R.L. no presentaron el certificado habilitante expedido por le Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas;
8.2) Raúl Clerc S.A. y Wanack S.A., no acreditaron experiencia para llevar a cabo la demolición, la cual resulta sustancial en orden a la seguridad de la ejecución;
8.3) Tramec S.A. y Conalco S.A. formularon presupuestos considerados excesivamente onerosos;

9) que la Firma Oddone Zunino S.A. solicitó la revisión de la recomendación realizada por la Comisión, aduciendo haber cumplido con todos los requisitos del Llamado en proceso, y fundamentando el pedido en que oportunamente, al evacuar la solicitud de información complementaria, declaró tener en trámite el Certificado de aptitud económico-financiera y técnica expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
10) que la Comisión Asesora actuante desestimó dicha solicitud argumentando que la empresa, con fecha 18.03.14, declaró haber comenzado la gestión para obtener dicho certificado, pero de la documentación agregada a posteriori surge que el inicio del trámite está fechado 25.03.14, lo que contraviene el Artículo 10 Literal H) del Pliego, que establece que la presentación del Certificado de referencia expresando un VECA libre igual o mayor al monto básico de la oferta, era una de las condiciones de presentación de la propuesta;

11) que el Directorio, por Resolución Nº 254/14 de fecha 12.05.14, siguió las recomendaciones de la Comisión al disponer:

11.1) desestimar las propuestas de Compra Directa por excepción presentadas para el desmontaje y demolición de la totalidad del CH 20 presentadas por las empresas P.Oddone Zunino S.A.; Carrara Demoliciones S.R.L.; Raúl Clerc S.A. y Wanack S.A.;
11.2) desestimar la petición de la empresa P.Oddone Zunino de revisión de la recomendación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

11.3) declarar manifiestamente inconvenientes las ofertas presentadas por Tramec S.A. y Conalco S.A.;
11.4) delegar en el Gerente General la negociación con las empresas mencionadas en el numeral anterior, a efectos de obtener un precio conveniente;
12) que el Gerente General, con fecha 15.03.14, informó verbalmente que como resultado de las negociaciones Conalco S.A. presentó una oferta mejorada que implica un costo total de $ 42:293.646 (IVA y cargas sociales incluidas), Tramec S.A. una oferta mejorada que implica un costo total de $ 31:000.000 (IVA y cargas sociales incluidas), y ambas empresas ofrecieron además una propuesta alternativa que supone un plazo de inicio de ejecución de la obra de 90 días más que las ofertas iniciales;                                  
13) que el Directorio por Resolución Nº 266/14 de fecha 15.05.14. dispuso  adjudicar a la empresa Tramec S.A. por un monto total de $ 31:000.000 (IVA y cargas sociales incluidas);
CONSIDERANDO: 1) que la demolición ha sido encomendada por la ANV actuando en calidad de fiduciaria;

2) que si bien no surge a texto expreso en el Contrato de Fideicomiso V que el fiduciario tenga potestad para demoler el edificio, ésta puede considerarse implícita en la Cláusula quinta denominada “derecho y deberes del fiduciario”, que establece que éste cumplirá tareas de administración, conservación y recuperación de los bienes fideicomitidos y que podrá realizar cualquier otra acción lícita destinada a preservar e incrementar los mismos (...);
3) que el Decreto 45/010 del 01.02.10 establece que determinadas actividades que la Agencia puede realizar, entre las que se encuentra la demolición, se encuentran en régimen de libre competencia y por lo tanto las contrataciones que sea necesario efectuar para el desempeño de las mismas, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el actual        Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F.;

4) que no obstante ello, dicha previsión  no resulta compatible con disposiciones de rango legal, en tanto el Artículo 33       Numeral 22) del TOCAF, que tiene valor y fuerza de Ley, es de interpretación estricta y debe prevalecer,  en cuanto la contratación  destinada a demoler un edificio en situación ruinosa, no constituye una prestación que se encuentre en régimen de libre competencia de hecho o de derecho, tal como requiere la norma para proceder a su amparo;
5) que no se realizó la foliatura, siguiendo el ordenamiento regular, sucesivo y por orden de fechas, de los documentos que componen el expediente;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                    

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 4;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5;

3) Comunicar a las Contadoras Delegadas; y
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “No comparto la observación formulada en el Considerando 4to. de la Resolución aprobada por el Tribunal, referida a la aplicación del  Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF.

Considero que tanto la construcción, refacción o  demolición parcial o total, de viviendas por parte de la Agencia en su calidad de fiduciaria, se encuentra en régimen de libre competencia, de hecho o de derecho, tal como requiere la norma a la cual se ampara la Agencia Nacional de Vivienda”.
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